
GOBIE#ÑOREGIONALReo,

RESOLUCIÓ I

GERENCIAL GENERAL REGIONALOMS'/

-2025/GOB. REGnTUMBES-GGRN' 00045
Tuihbes,

OCT 2025
VISTO:

La Solicitud de Regis doNO 2502609 - Expediehte N02256513, de fecha 23 de•mayo del:
2025, Informe N0131-2025/G ÉREG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de fecha 05 de: del•
2025, InformeN0571-2025/GOb,REG.TUMBES-ORA-OãH-UR,de fecha 1 i de junio del 2025, Nota:
de Coordinación NO 209-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha: 05 de agosto del 2025,.

Informe N0897Q025/GOB.RE .TUMBES-ORA-ORH-UR;•de fecha 18 de agosto del 2025, Informe,

NO 1014-2025/GOB.REG.TUMdES-GGR-ORAJ,de fechá:16dé setiembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad ónlos dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del:
Estado, modificado por el attíqüloúnico de la Ley N0276à0,en Concordanciacónel artículô 20 de la:
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N027867 y modificatorias Leyes: N02Í902, 28013,28926,:
28961, 28968, 29053, 2961:1 29981, los Gobiernos Regionales emanah voluntad popular;

son personas jurídicas de dereçhopúblico con autonomía política, económica y administrativaen los:

asuntos de su competencia..

Que, del numeral 1'17/1 del artículo 1170, del T:êxto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,:

Ley del ProcedimientoAdmini#trativoGeneral, aprobado mediante DecretóSupremo NO 004-2019-:
JUS, regula el:derecho de peti ión administrativa en favor de los administrados,:señala que:

'Cualquier adhfnjstrado,individual o *colectivamente, puede promover
escrito é inicio de un procedimiento administrativo ante todas. ypor

cualesquiera d las entidades, ejeré/endo el derecho 'de petición
reconocido en I artículo 20, inciso 20)' de la Constitución:Política del
Perú"a

Asimismo, el numeral 117.3d?citado establece que:
"Este derecho Ilimplicala obligación deidar al interesado: una:respuesta
por escrito deqtrodel plazo legal".

Que, el Principio de dpgalidad,previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444
Ley del Procedimiento Admini trativo General, aprobadó mediante Decreto Süpremo NO
JUS, establece: "Las autorid des administrativas deben actuar con respeto a la
la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdô con los
fines para los que les fuero?conferidas"

Asimismo, debe tene Se en cuenta el Principio: del Debido Procedimi,ento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV delTítulo Preliminar de la ci!adanorma legal del párrafo precedente, el
cual establece que:
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"Los admini$tkadosgozan de todos:lps derechos y garantías inherentes al
debido proc«lmiento administrativo.:Tales derechos comprenden, de modo
enunciativo: roésno limitativo, los dehechos a ser notificados; a acceder al

i refutar los cargos imputados; a exponeF argumentos y aexpediente;
presentar al gatos complementarios; a ofrecer y p. producir pruebas; a •

solicitar el u$bde la palabra, cuando corresponda; a obtener una: decisión.
motivada, fuà&adaen derecho, emitida por autoridad competente, y en un
plazo razonable;y, a impugnar las decisionesque los afecten

En este orden normatiyó la institución del debido: procedimiento está sujeta hacer prevalecer
el cumplimiento de la Ley, cdn imparcialidad.

Que, mediante Solicit de Registro NO 2502609}Expediente NO 2256513, de fecha 23 de

mayo del 2025, el ex servido IVictor Elias Oyola Guevara, identificado :conDNI NO 0Ô219408,
.solicita reconocimiento de rem neracionesdevengadas y]íquidaciónde intereses por aplicación del

artículo 10 del'Decretode UrgéhciaNO 037-94, en atención a losargumentos ahíexpuestds.

Que, mediante NO 131-2025-GOB.RÉG.TUMBES-GGRORH-UECP-KTGR, de
fecha 05 de junio del 2025, la hsistenteTécnico de la Uñidad de Escalafón y Control dePersonal;
:informa al Jefe. de la Unidad Escalafón y Control de: personal, la fecha: de ingreso a carrera
pública del Ex servidor Vic r Elias Oyola Guevara, recomendando •

se derive el: presente
expediente a la Unidad de Re uneraciones de la Oficina"de Recursos Humanos, para su atención
correspondiente.

Que, mediante N0571-2025/GOB.REG.ÍUMBES-ORA-ORH-UR,de fecha 11 de:
junio del 2025; la Unidad de Ñemuneraciõnesemite infórme respecto al C.CCáICUlOde diferencia de.
in reso total •

ermanente .séún Decreto de Ur endia NO 037-94", del' Servidor ñombrado•

mencionado en el párrafo •p écedente, en el cual séprecisa que el ingres,o total permanente
mensualasciende a SI. 88.07,1 çonformeal siguiente detalle:41 DEÑO

eoREO/
'TRABAJADOR D.U. NO 037-94

Art. 10

. Victor Elias O 'ola Guevara. 300

INGRESO TOTAL
PERMANENTE MENSUAL

88.07

DIFERENCIA
MENSUAL

211.93

Que, mediante Nota;de Coordinación N0209-?025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de,

fecha 05 de agosto del 2025,1esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, piocedió acvaluar el:
informe descrito en el párrafo precedente, devolviendo:él presente expediente' administrativo, a la
Oficina de Recursos Human"Ifin de solicitar informe técnico ampliatorio y/o adaratorio, rêspecto a:
los conceptos que se han tori?doen cuenta para realizar el cálculo del ingreso total pérmanente
mensual consignado en elinqicado informe.

Que, mediante Infor NO 897-2025/GOB.REGTUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 18 dé:
agosto del 2025, la Unidad d Remuneraciones informá:que mediante Resolución Presidencial NO
367-93-REGIÓNGRAU-P, 19 de agosto de 1993, la Región Grau, hoy Gobierno:Regional
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Tumbes, 'otorgó a los Funcion#ios,Profesionales, Técniéoy Auxiliares y Personal Contratado por
Funcionamiento, una BonificàcilénEspecial equivalente ala Siguiente Escala:

Q.

CATEGOR
FUNCIONARIOS SCALA 11

61'0/01

520/01

470/01

440/0

DIRECT VOS

PROFESIO ALES
SPA:
S.PBI
Spc
SPD
SPEIII
SPFI

TECNI S

STA i
STB i
STCI I

STD
STEII

AUXIL ES

ON OS S/

1,1óo.oo
900.00
900.00
800.00
700.00

700.00
600.ho
60ó.oo

600uoo
600.00

50ó.po
500,00

400,00
400:00
40ô:co
400;co
400:00
350:00

_p

Asimismo, concluye: los Funcionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados por Funcionamidnto, perciben un Ingréso Total Permanente, que subera los
S/. 300.00 Nuevos soles, 'tdlfiiendoen cuenta que él solicitante se encuentra en el grupo
ocupacional Ptofesional; ponIloque se declara improcedente, lo solicitado ,por el ex. servidor
nombrado Victor Elias Oyola Guevara.

Que, mediante N01014 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ, de fecha 16 de
setiembre el 2025, la Oficina de Asesoría Jurídicainforma al Gerentê General: Regional
del Gobierno Regional Tumbe?lsobrereconocimiento de:remuneración devengadas y liquidación de
intereses - Decretc de Urgen#iaN0037-94, solicitadas: por el ex servidor.nombrado Victor Eliasi
Oyola Guevara.

Que, mediante DecretdLey NO 25697, publicado:el 29 de agôsto de1992 se fija et Ingresó
Total Permanente que debetán percibir los servidoreé:de la Administración Pública a partir del
primero de agosto de 1992; el Imismoque en su Artículo establece que:

"A partir delIprimero de agosto de: :.1992el Ingreso • Totàl Permanente
percibido poti los servidores de la Administración Pública noserámenor
a los montos en cada grupoocupacional":

GRUPOSOCUPACIÓNALES
Profesional
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Tumbes, 16 OCT 2025
Técnico
Auxiliar

S/. :140.OO

Que, cónfecha 30 de juniode 1994 se publico elPecretode Urgencia NO Se fija el

monto mínimo• del Ingreso iotal Permanente de los servidores activos, y cesanté de la

Administración Pública; el misóque en su Artículo 10 décreta:

Que, a partirdel 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibido Ipor los servidores r.activos y cesantes de la

Administr Pública no serámenor de TRESCIENTOSY 00/10b

NUEVOS PLES (saoo.00).

Asimismo en su Artí#dllo20, establece, a partir el l.de julio de' 1994, una Bohificación
Especial a los servidores dé la administración pública ubicados en. IOS' niveles E-2, F-l.
Profesionales, Técnicos y Auxiliares, asícomo al persónal comprendido, en 'la Escala :NOII del,

Decreto Supremo NO 051-91:-PÇMque desempeñan cargosdifectivos o jefaturales

Que, ahora bien, exist ciertas precisiones en los conceptos usados pórla normativade la:

'carreraadministrativa al referise a la remuneración Etal permanente, 'temuneración total, y él:

ingreso total permanente; asítenemos que las normasque regulan, •el régimen del Decreto'
Legislativo NO 276 han estàblpbido una serie de conceptos de pago entre: los, que se encuentra la
denominadas "Remuneración Total"y 'Remuneración TotalPermanente", 'definidas en el :ártículo80'
del Decreto Supremo NO 05i-91-PCM, de la siguiente manera:

"Articulo 8,- Para efectos r$unerativosse considera:

a) Remuneración Total Permanenté;- Aquella cuya percepción es regylar en su:
monto, perpnanenteen el tiempo y $êotorga con caráctergeneral a:todos los
funcionatio , directivos y servidores de la Administración Pública; y está
constituida or la;

- RemuneraciónPrincipal,
- Bonificación Personal.
- Bonificación Fãmiliar•.
- Remuneración Íransitoriapara Homologación,
- Bonificación por Refrigerio yMovilidad.

b) RemunehaciónTotal. - Es aquella que está constituida borla Remuneración
Total perm nente y los conceptos remunerativosadicionales otorgados por Ley
expresa, Iq mismos que se dan por el desempeño: de Cargos qué implican
exigencias 10 condiciones distintas al común".

Que, así tenemos qupla Remuneración Total Permanente: es aquella que el servidot
percibe menéualmente de Ranera regular permanénte, se compone p'or la suma de la
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Tumbes,

Remuneración Principal, Bonifipación Personal, BonificaciénFamiliar, Remünera'ción Transitoria por
Homologación y la BonificaciónborRefrigerio y Movilidad.:
Remuneración: Total: se encuphtraconstituida por la Remuneración Total Permanente y los demáS
Conceptos remunerativos ototgados por ley expreSa. Es decir, no púede confundirse
Remuneración Total con ell:íntegro de ingresos que el servidor percibe mensualmente,
puesto que no se encuentràncomprendidas en la: RemuneraciónTotal :aquellas' éntregas
económicas aprobadas porf morma legal a las que no se Ie ha concedido naturaleza .

remunerativa y, por 10 tanto, no son base de cálculo párael pago de beneficios económicos,

Que, habiendo definidollos dos conceptos anteriotes, se tiene que existe un tercer concepto,
denominado el Ingreso Total Permanenteque no es un :concepto que forme párte de la éstructura .

de pago del SistemaÚnico:dRemuneraciones regulado por vel Decreto LedislativoNO'276. Su
origen proviene del Decreto :L y NO 25697, eI cual señaléque este se encuentracompuesto por la

suma de todasdas remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se:perciban
bajo cualquier concepto o denominacióny fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesario se(lalar que el ingreso total permanente y remuneracióntotalno son
conceptos equivalentes sino .q(le guardan entre si una relációnde continenté a côntenido;eS asíque :
el ingreso Total Permanente incluye además los beneficios y bonificaciones percibidos por el

servidor que no estén compréndidosen la Remunera#iónTotal permahente que como se ha
señalado, son la bonificacióqi personal, bonificación familiar, la remuneración Transitoria para:
homologación y la Bonificación Ipor Refrigerio y Movilidad. En principio, el artículo 10 del Decreto dé
Urgencia N037-94, señala qu&;como ingreso Total Permanente, el servidor 'de la admihistración
Pública fio puede percibir, unásuma inferior a (Trescientos )/'00/100 sóies),está
haciendo referencia al concept?señalado por el artículo del Decreto Ley NO 25697 y nóal fijado •

al artículo 80 del Decreto SubremoNO 051-91 .PCM, y:por lo tanto, debe entenderse que es la:
'sumatoria de todas las remqrAeraciones,bonificacioneé y demás beneficios:especiales que se,
perciban bajo cualquier con}cqbtoo denominación y fuphteo forma de financiamiento, que no:
puede ser inferior a ese monto.

Que, en tal sentido;domo se puede determinar: del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, Auxiliaresy Contratados por F#ncionamieñto, a partir de ejecución de la•

Resolución Presidencial N 97-93-REGIONGRAU-P/perciben un Ingreso,Total Permanente,:
ue su era los SI. 300.00 Nüevos Soles teniendo eh cuenta ue el solicitante se encuentra

en el grupo ocupacional Téc ico.

Que, porlas razonesexpuestas, la Oficina Regiónal de Asesoría .Jurídica, de coriformidad •

a las atribuciones conferidas enel Reglamento de Organización y Funciones deiGobiernd :Regional
Tumbes, aprobada ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOBREG.TUMBES-CRi

OPINA:
PRIMERO. Que, corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE, 10
ei VICTOR ELIAS OYOLA GUEVARA, sobre, reconocimiento de
remuneracio es devengadas y liquidación de intereses, aplicación eI artículo
1 OdelDecretode Urgencia N0037-94.

Calle La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464



e»8NReo, GOBIEÉNOREGIONAL TUMBE opiaFielél gnal
"AÑO DE LA y LA ECONOMÍA

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00045? -2025/GOB. REG.TUMBES-GGR
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SEGUNDO. Ase RECOMIENDA, que:lá Oficína de Recursos Humanos, .emita el.

proyecto de tepolución correspondienté.:

Estando a 10 informàdéy contando con la visãcjón de Ila Oficina de Recursos Humanos;
Oficina Regional de Administ«cióny Oficina RegionaCde Asesoría Jurídica, Secretaria:General
Regional, Gerencia Regionali de Planeamiento, Presuéuestoy Acondicionamiento Ter.ritorial y
Gerencia, Genetal Regional del PobiernoRegional Tumbês.

Que, en uso de las.atribucionesconferidas al dêspacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica

Directiva NO 003Q022/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGR-de Gobiernos Regionales;
GRPPAT-SGI, denominada *CONCENTRACIÓNDE FACULTADESN ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL PBIERNOREGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución

Fjecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES;GR, del 21 de junio del 2022; modificada
por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de

diciembre del 2022; modificadapor la Resolüción Ejecutiva Regional NO : 000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR del 13 de enero del Titular del pliego del GobiernoRegional
'Tumbes, faculta a la GerencialGeneral Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERÓ- DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei Ek
ServidorÑiZfÔÑÉÜÃSñlLAGUEVARA, sobre RECONOCIMIENTODE REMUNERACIONES.
DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94.

ARII.ÇNLQ.SE.QUNPALDISPONE, NOTIFICAR, ia presente resolución al Ex:Servidor
VICTOR ELIAS OYOLA GVEVARA, Oficina de Récursos Humanos, Oficina Regional de •

Administràción;Oficina Regi•hal de Asesoría Jurídica; Secretaria General '

Regional, Gerencia

Regional de Planeamiento, resupuesto y Acondicionamiento Territorial y: Gerenciá:General
Regional de la de GOBI IRNO REGIONAL TUMBE$, para los fines pertinentes.

Regí$ese, Comuníquese, C mPlasey Archívese:

GOBIERNEGioN
'UMBE9

merJu nBenitesxrro'F,co
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